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Avicultura. Curso de Ig06 en la Real Granja-Escucla Paraiso de 
Arcnys dc Mar (Barcelona). - Sociedad Nacional d e aviculto res. 
Exposi~'ión, Reglamento y Programa de la de A \' CS de corra l, que 
tendrá lugaren la \'illa de Arenys de Mar ( Barcelonal1 dclg al15 
de julio de Ig06, para solemnizar el décimo ani\'crsario de la in­
Iroducció n en Esplña de la enseñanza a \'icola, insta lánd,)se en 
el parque y jardines de la Real Escuela de Avicultura. - A vicul­
tores distinguidos. El Excmo. Sr. Duque de Sesto, Marques de 
Alcañi ces,ctc., etc., Vicepresidente honorario dc la Soc iedad Na­
cional de Avicultores, por C. - SECCIÓN DOCT RINAL: De la 
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DES: Las palomas y los paloma res en Cataluña durante la Edad 
.\ledia ( conti nuación ), por Fr:l.ncisco Carrcr:l.s y Candi. 

ENSEÑANZA AvicO LA ESPAÑOLA 

Real Escuela de Avicultura 
Curso de 1906 

en la Real Granja-Escuela P araíso de Arenys de Mar 
(Ba rcelona ) 

S ig ue abierta la matrícula g ratuita de alumn os 
hasta d 1.° de ab ril próximo, en que co menzará el 
Curso á tenOt- del Programa de es tud ios y del 
Reglam ento inserto e n el número anteriol'. 

Los señOl-es a lumnos hallarán en la villa de Arenys 
de Mar económico y cómodo alojami ento, desde 75 
pesetas mensuales, todo comprendido, pudie ndo diri­
g irse á esta Sec reta ría para Quantos inform es puedan 
sed es útiles ó necesa rios. 

Transcurrido el día de la inauguración de l curso, 
no se¡-á admit ida ninguna nueva matrícu la . 

E n calidad de oyentes podrán concur rir á las lec­
ciones teóricas y prácti cas cuantas personas lo 
desea re n, s in otro r t!q uisito que sol icitarl o de la Di­
rección a l concurrir por primera vez . 

La vis ita á la Escue la y Explotaciones avícolas 
• anexas, será pública dura nte el curso, ó sea hasta 

ello de julio, y de 4 á 6 de la tarde, debiendo sólo 
pedirse el correspondiente permiso> en las oficinas 
de la Granja. 

Are nys de Mar 1.0 febrero de 1906 . 

El Secreta ri o 

FELIPE FERRER 

---~ .:.--'------

SOCIEDAD NACIONAL DE AVICULTORES 

Exposición, Reglamento y Programa 
de la de Aves de corral 

que tendrá lugar en la villa de Arenys ' de Mar 
(Barcelo na) 

del 9 al 15 de julio de 1906 
para solemnizar el décimo aniversario 

de la introducción en España de la enseñanza avJcola 
instalándose en el parque y jardines 

de la Real Escuela de Avicultura 

L a presidencia de la «Sociedad Naciona l de Avi­
cultores», de acuerdo co n el Consejo de Administra­
ci('JIl de la mi sma, ha resuelto tomar parte en las 
fi estas con que la « R eal Escuela de Avicultura » se 
p ropone celebra r el décimo aniversario de su fund a­
ción, organizando una E xposición de aves de corral 
con cará cter Nacional, la cual tendrá luga r en la 
villa de Arenys de Mar en los propios jardines de 
dicha R eal Escuela e n los días 9 al 15 illc1usi\'es, 
del próximo mes de julio, á cuyo efecto in vita á los 
señores socios y á los a\,icultores e13pañoles en gene­
ral á que to men parte en la misma partiéndose de la 

base del Reglamen to y Prcgt'ama de Exposicione~s 
vigente pat'a la Sociedad desde 1899, q ue se repro­
d uce á continuación, y qu edando abie rta desde esta 
fec ha la co rrespondien te o ficina de info rm es {; ins­
c ripción en las o fi cinas de la Sociedad, Di puta­
ción, 30 1; Ba rcelona . 

Bat'celona 1.° febre ro de 1906 . 
El Secretario 

T OMAS OND IVIELA 

CONDICIONES GENERALES 

JURADOS 

Fun cionarán siempre bajo la presiden cia de l 
Presidente ó Vicep residente de la Sociedad en ca li­
dad de Com isario, yen su ausencia, bajo la de un 
individuo del Consej o , s i no se hubiese nombrado 
especialm ente algUien para pres id ida . 

L os J ut-ad os para cada clase se rán nombrados po r 
la Mesa de la Sociedad , en tre personas idóneas y 
competentes . 

Las decisiones de l Jurado set-án inapelables . 

PR EMIOS 

Estos serán de dos categorías: ordina rios y ex­

t raordinarios. 
PREM IOS ORDINARIOS. - Se entenderán por tales, 

los diplomas de 1.°, 2 , ° Y 3. er premio, menciones 
honoríficas y accési ts , q ue cuando la Sociedad dis­
ponga de ellas, irán acompañados de medall<4s con­
memorativas de la ex posición, conced iéndose en la 
forma que en cada g rupo ó clase se fija. 

Pn EM los EXTRAORDI NARIOS. - Consistirán e n di­
plomas de mérito, diplomas de premio especial, 
medallas especiales, y como de mayo r catego ría, los 
Premios de H onor, consis tentes) en gra ndes diplu-
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mas) objetos de arte ó cantidades en metálico que 
puedan asignar con un destino determinado, las 
entidades y corporaciones oficiales, la «Sociedad 
de Avicultores », otras interesadas en el fomento de 
la Avicultura, Ó los particula~es que con sus dona­
tivos quieran honrar á la Sociedad contribuyendo 
en aquella forma al brillo de sus Exposiciones. Su 
concesión se especificari en cada g rüpo ó clase. 

CUOTAS DE INSCRIPCIÓN 

En las clases ó grupos en que se deba inscribir 
uno por uno cada ejemplar) pareja, lo'te ú objeto, 
se. pagarán las cuotas que se señalen, con un des­
cuento de 25 por IDO para los señores socios de la 
1( Nacional de Avicultores >, 1 Y un 25 por TOO más 
sobre lo que en resultado final debi e ra pagar e l ex · 
positor 1 cuando efectúe más de 20 inscrilJciones , con­
tando los lotes y parejas como una sola inscripción . 

El enjaulado correrá de CUenta de la Sociedad . 

CLASIFICACIÓN 

GRUPO I 

Comprende l o~ ejemplares sueltos de ambos sexos, 
en calidad de aves adulta~ n;layores de ocho meses 
ó pollos y pollas menores de esa edad, formando 
cuatro clases para cada raza. 

PRIMERA DIVISIÓN 

Ponedoras de carne fina y volumen apreciable 

Razas españolas ó llamadas así en el extranjero 
Clase l." Gallos del Prat. Clase 9." Gallos Andaluza . 
~ 2.a. Gallinas» ~ 10. Gallinas » 
» 3 . .1 Pollos» » 11. Pollos .. 
» 4. a Pollas» » 12 . Pollas » 
» 5.a. Gallos Castellanos )lo 13. Gallos Cara blanca 
lO 6. 11 Gallinas ~ lo' J 4' Gallinas )lo 

» 7. a Pollos» 1 J. Pollos » 
» 8. a Pollas» » 16. Pollas » 

Razas francesas 
Clase 17. Gallos Houdan. Clase 33. Gallos Paticorta. 

» 18. Gallinas » » 34. Gallinas » 
» 1 9. Pollos» » 35. Pollos 1> 

» 20. Pollas» » 36. Pollas » 
» 21. Gallos Faverolles. »37. Gallos Caux 
lo' 22. Gallinas » » 38. Gallinas » 
JI> 23. Pollos» JI> 39. Pollos » 
)O 24. Pollas» )lo 40. Pollas )lo 

JI> 25. Gallos Mantes. JI> 41. Gallos Caussade. 
» 26. Gallinas » )lo 42. Gallinas » 
JI> 27. Pollos)lo lo' 43. Pollos » 
lo' 28. Pollas» )lo 44. Pollas » 
)lo 29. Gallos Gournay. »4,b. Gallos Bresse. 
» ,30. Gallinas » )lo 46. Gallinas » 
» 31. Pollos» )lo 47. Pollos » 
» 32. Pollas» » 4~L Pollas )lo 

Clase 49. Gallos Coucou de Rennes. 
» 50. Gallinas)lo » . 
» 5 1 . Pollos)lo » 
» 52. Pollas)lo * 
Razas de varias procedencias 

Clase 53. GalloscQueOude IIlsclcla. »65. Gallos Ramc!slohcr 
» 54. Gallinas )lo » 66. Gallinas )lo 
» 55. Pollos» » 67. Pollos )lo 
» 56. Pollas» 68. Pollas » 
)lo 57. Gallos Réd Cap. » 69. Gallos Pollava. 
» 58. Gallinas )lo » 70. Gallinas » 
» 59 · Pollos» 1> 71. Pollos » 
» 60, Pollas:> Jt 72. Pollas 
:t 61. Gallos Elberfeld. » 73, Gallos Cosaca. 
» 62. Gallinas » 74. Gallinas » 
» 63, Pollos» » 75. Pollos » 
,. 64. Pollas:t »' 76. Pollas :t 

/ 

Clase 77. Gallos Desnuda de Madagascar. 
» 78. Gallinas)lo ) 
» 79. Pollos 'P'I> 

)lo 80 . Pollas ... ~ » » 
» ~ J. Gallos Cuello desnudo de Transyl vania. 
1) 82. Gallinas..» :t 
» 83 . Pollos»» » 
)lo 84. PollaslO » 

SEGUNDA DIVISiÓN 

Ponedoras de carne fina y poco volumen 

Razas de diversas procedencias 
Clase 85. Gallos Campine . 

» 86. Gallinas » 
lo' 87. Pollos » 
)lo 88. Pollas )lo 

» 89. Gallos Campine paticorta. 
~ 90. Gallinas» » 
lO 9 1. Pollos 1> lo' 

92. Pollas ~ » 
» 93. Gallos Hamburgo. 
1> 94. Gallinas » 
1> 95 . Pollos 

96. Pollas » 
» 97. Gallos Ardenesa. 
» 98. Ga\!inas » 
» 99. Pollos » 
» 100. Pollas lo' 

» JO l. Gallos Lakenfelde . 
102. Gallinas » 

» 103. Pollos lo' 

1> 101-. Pollas lO 
» 1 OJo Gallos Bergekraher. 
» 1 06. Gallinas » 
,. 107. Pollos » 
» 108. Pollas » 
)lo 1 09. Gallos \Valkiki de Persia. 
lO 110 . Gallinas» » 
lo' 111. Pollos » 
» 1'2. Pollas.. lO 

TERCERA DIV ISIÓN 

Ponedoras de carne poco blanca 6 amarilla 

Razas españolas 
Clase 113. Gallos del País. Clase 121 . Gallos Patavina. 

» 1 14. Gallinas» »122. Gallinas » 
» 115. Pollos» .. 123. Pollos » 
» 1 16. Pollas)lo »124. Pollas » 
» 117. Gallos Valenciana »12J. Gallos Gallega. 
» 118. Gallinas ) 126. Gallinas » 
lO 1 19. Pollos » »127. Pollos » 
» 120. Pollas)lo »128. Pollas » 

Razas extranjeras de diversas procedencias 
Clase 129. Gallos LeShorn./ Clase 133. Gallos Wiandottc. 

~ 130. Gallinas • »134. Gallinas » 
» 131. PolloslO »135. Pollos )lo 

» 132. Pollas)lo )lo r 36, Pollas » 
Clase 137. Gallos Plimouth Rook. 

)lo 13~, Gallinas» )lo 
., 139. Pollos » 
)lo 140. Pollas )lo )lo 

lo' • [41. Gallos Dominicana. 
» '42. Gallinas » 
» 143. Pollos » 
)lo 144. Pollas » 
» 145. Gallos Maravilla blanca. 
:t 146. Gallinas ) 
Jt '47' Pollos » 
» 1 48. Pollas )jo 

» 

CUARTA DIVISIÓN 

Razas rústicas de gran tamafio y carne fina de varias 
procedencias 

Clase 1!9. Gallos Malinas. Clase r 6 I • Gallos Barbczicux 
» 1 o. Gallinas » » 162. Gallinas » 
» 15I. Po.Jlos » » 163. Pollos » 
» ,52. Pollas » 164' Pollas :t 
» 153. Gallos Langshan » ,6J. Gallos Caull10nt 
» t 5!. Gallmas » » 166. Gallinas » 
» 15 . Pollos » » 167. Pollos » 
» 156. Pollas » » ,68, Pollas » 
» 157. Gallos Orpington » 1 69 Ga llos Gatinais. 
» 158. Gallinas » » '70. Gallinas » 
» ¡59. Pollos ' » » '71. Pollos » 
» 1 60. Pollas » » 1 7'J.. Pollas » 
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CUOTAS DE INSCRIPCIÓN . - Pagarán unas y otras 
ptas. 2'50 por ejemplar, siendo la a limentación y el 
enja u1i'ldo de cuenta de la Sociedad. 

PREMIOS. - Ordinarios y extraordinarios en las 
razas bien caracterizadas, concediéndose sólo los 
ext raordinarios á las razas nuevas ó desconocidas 
cuando se reunan cuatro ejemplares de ig ual sexo y 
caracteres. 

Barcelqna) 1,0 tebrero 1906. 

El Presidente 

JosÉ PO NS AnOLA 
El Secretario 

TO~lÁS ONDIVIELA 

Tercer Sorteo 
de lotes de aves y animales de corral á favor de los 

señores .suscriptores de «La Avicultura Práctica. 

Queda prorrogado el plazo para reclamar los lotes 
correspondientes á d icho sorteo hasta el día 15 del 
próximo mes de abril. 

Los seño r es poseedores de los cu pones núme ros 
57 , 1090, 78 , 1034 , 1294 Y 159 , deberán remi­
tirlos antes de d icha fecha á la administración del 
periódico con instrucciones respecto á la fecba y 
modo en que deberá hacerse el e nvío . 

Barcelona 1.0 febrero de 1906 . 

El A,nll~ ISTl\AOOR 

DOl'llI NGO MASSUET 

Avicultores distinguidos. - El Excmo. Sr. Duque de Sesto 
Marqués de Alcañiccs, ctc., ctc.~ Vicepresidente Honorario de la Sociedad N:lcional de Avicultores 

Para muchos q ue presumen ó se imaginan que 
la Avicultura es sólo patrimonio de las gentes sen­
cillas del campo, y que ignoran que desde Su San­
tidad el glorioso Pontífice León XI II y S. M. la Rei­
na Victoria de Inglaterra y Emperatriz de las Indias, 
grandes aficionados á las cosas del corra l, al último 
labriego, cabe dedicarse á nuestra noble industria, 
la personalidad de l Excmo . Sr. D. José de Osorio 
S ilva, Duque de Sesto, figurando entre la de los av i­
cultores españoles, es una buena lección á la par que 
un ejemplo digno de imitar se. 

Así lo supo apreciar la Sociedad Nacional deAvi­
cultores, cuando, al fundarse con la cooperación de 
tan eximio pa tricio, y después de ofrecer la Presi­
dencia honorari a á S . M. el Rey, le con firió la Vice­
presidencia de igual categoría. 

Noble de abolengo, Grande de España de l . a clase 
y Gentil hombre de Cáma ra de S. M., con eje rcicio 
y ser vidumbre, seño r pe numerosas tierras y domi­
nios, agraciado con las más altas condecoraciones 
que los Monarcas de todos los países concedie ron , 
e l Excmo. Sr. Duque de Sesto, Senador del Reino, 
ex Vicepresidente del Senado, ex Alcalde Corregidor 
de la Villa de Madrid y ex Gobernador de su Pro­
vi ncia, decano de la Junta Permanente de la Grandeza 
de España , etc ., etc., no se ha desdeñado de dar su 
nombre como avicu lto r dis ti nguido; junto á nos­
otrOs formó en Madrid c uando la Exposición Avícola 
Inte rnacional de 1902, y hoy, á pesar de su avanzada 
edad y de sus ti mbres de nobleza, sigue y seguirá 
siendo simple y activb avicultor . 

Sí; el Excmo . Sr. Duque de Sesto, á quien todos 
debemos reconocer como decano de la Avicultura 
española) siendo aún Mayordomo, Montero y Caba­
llerizo Mayor de S. M. el rey D. Alfonso XII , y J efe 
de Su Real Casa, como lo fué más adelan te de l Cua rto 
de SS. AA . RR. las Srrnas . Sras, Infantas D.' Ma· 
ría de las Mercedes y Do' María Teresa, n o titubeó en 
aceptar cargos propios de un simple agricultor Ó de 
un propie tario distinguido, yasí le hemos visto presi­
diendo la Sociedad de Ganaderos del R ein o y el Mon~ 
te de P iedad y Caja de Aho rros de Madrid, con lo cual 
demostró su sencillez , á la par que su afecto á la Agri~ 

cultu ra y á las clases proletarias , timbre de gloria que 
bien puede añadir á sus a ntig uos}' g lo ri osos blasones. 

A ll á por los años de 1888, s intiéndose avicultor, 
llam ó á su amigo del alma D . Ju an López Valdemoro, 
Conde de las Navas y actual Bibli otecario Mayor de 
Palacio, de larga fec ha amante del co rra l y'de sus 
moradores) y bajo la dirección de este último, montó 
en su famoso Soto de Aljete un c riadero modelo , al 

que dió por nombre El Gallo de plata, cosechando 
en el mismo, á la par que excelen tes beneficios) gran~ 

diosas éxitos. 
En J 897 tuvimos la d icha de visitar el Soto y admi~ 

rar las Dorkings,. Houdans y Castellanas negras, allá 
c riadas en considerable número, así como en ¡nmejo. 
rabIes condiciones j allá vimos su excelente yeguada 
y los soberbios potros de su acredi tada ganadería j, 
a llá vimos a l Duque de Sesto, agricultor, av icultor y 
ganadero, ta l cual figura en nuestra modesta Socie­
dad, á la q ue tanto honra figurando en tre sus socios. 
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La explotación avícola de Aljéte, al frente de la 
cual sigue aún hallándose en calidad de Director téc­
nico el Sr . Conde de las Navas, de quien en breve 
nos ocuparemos con motivo de sus continuos y me­
ritorios trabajos sobre Bibliografía avícola, ha fun­
cionado siempre al cu idado de expertos prácticos 
franceses y catalanes, pasando á cuidar de él con 
posterioridad el ex alumno de la Escuela Nacional 
de Avicultura de Gambais, D. Pedro Pereira y Albi­
g u, activo santanderino á quien cupo la honra de 
hacer entrega á Su Santidad 
León XIII del precioso lote 
de gallinas Castellanas ne­
gras que, salidas del criadero 
de Aljete, fueron regaladas 
por S . M. laReina D.a María 
Cristina al Sumo Pontífice 
León XIII , gran aficionado, 
que en cier ta ocasión le ma­
nifestó su deseo de poseer 
tan excelente raza. 

Aun hoy los sementales de Aljete soo solicitados 
para cubri r las yeguas de más de siete cuartos, yel 
servicio lo presta la casa de Sesto sin retribución 
alguna y con el único. objeto de fomentar la cría 
caballar. 

Data la ganadería del año de 1833, época en la que 
se formó con doce yeguas andaluzas y un caballo 
padre, de la Duquesa de Benavente, que obe­
decía al nombre de Hermoso, alemán de raza y gran 
aLuelo de cuantos luego sal ieron de la casa, donde 

se lleva escrupulosamente el 
registro genealógico en li­
bros y estados de extraor­
dinario interés y no menor 
importancia. 

De carácter bondadoso y 
afable, sencillo en su trato 
como lo fueron siempre los 
aristócratas de viejo cuño, 
nadie creería al ver entrar 
en el palacio de Recoletos 
aquel apuesto caballero, tan 
noble en su trato como en su 
porte, al sencillo avicultor y 
al distinguido y entusiasta 
ganadero. 

Cuéntase que nunca hubo 
aves mejor tratadas que 
aquel lote de tres gallos y 
veinticuatro gallinas, que en 
j unto formaron el regio r:e· 
galo, pues personas que con 
posterioridad visitaron los 
jardines del Vaticano las vie­
ron alojadas en artístico y 
rico gallinero, y así aquellas 
como sus descendientes, 
siempre mimadas, pues de 
ellas se obtenían los huevos 

Excmo. Sr. D. José de Osorio Silva 

Como ejemplo le presen­
tamos, y á fe que como ejem­
plo bien digno de imitar, 
pues por centenares se cuen­
tan los que can menos blaso­
nes, menos méritos y menas 
años, se avergonzaron de 

Duque de Sesto 

frescos que, como es sabido, formaba n parte del 
cuotidiano alimento de Su Santidad. 

En e l Soto de Aljete se han criado Dorkings y 
Houdans en grandes cantidades, y aunque de tamaño 
algo pequeño por efecto del clima y condiciones del 
terreno, de muy buen plumaje y robustez. 

En la actualidad el Soto se ha destinado especial­
mente á la producción y recría de faisanes por medio 
de la incubación artificial, nueva industria por la 
que el Sr . Duque de Sesto siente especial predi­

lección. 
Mas no es sólo Avicultura lo que en Aljete se 

hace, sino Agricultura y Ganadería en gran escala 
y bajo una excelente dirección, y de ahí que el 
Sr. Duque de Sesto sea conocido como uno de 
.nuestros mejores ganaderos . 

Lo~ potros de Aljete con sus hierros de marca A 
y B encajadas (J) con I (2) en la mejilla izquierda, 
fueron siempre muy apreciados entre los ganaderos 
españoles, así como aquella gran yeguada y aquellos 
sementales siempre castaño-obscuros de gallardas for­
mas y sangre excepcional. 

(1) Alcañices Balbascs. 
( ,) De Inés, nombre de la Duquesa de Sesto, madre del señor 

Duque. 

explotar industrialmente sus 
haciendas y sus tierras, hallando sólo en los placeres 
de la Corte el modo de gastar sus rentas y satisfacer 
sus poco provechosas aficiones . 

Dios nos le conserve muchos años, y permita abun­
den en lo porvenir tan nobles y patrióticos ejemplos . 

C. 

De l a coloración del plumaj e 

La Avicultura va entrando ya en España en ese 
período de perfeccionamiento que naturalmente debe 
seguir al de introducción de toda industria, y si en 
un principio se imponía tratar sólo de general idades, 
hoy cabe ya dar á conocer teorías, reglas y trabajos 
concretos que ilustren á los que, no contentándose 
con criar gallinas para vender ó comer sus huevos, 
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ó expenderlas á tanto . la cabeza ó á peso, quieran 
pe rfeccionar la raza q ue cultiven en determinados 
sentidos . 

De abí que me proponga boy escribir sobr e un 
punto interesantísimo, y del q ue, me atrevo á decir, 
poco se ha dicho, cuando menos en los países latinos . 

Quiero tratar del color del plumaje, no ya estu­
diando los diversos matices más conocidos ó comu­
nes, ni del rayado ó manchado de ciertas razas, sino 
del modo como cada uno de aquellos matices ó colo­
res puede modificarse . 
- Entre las gallinas encontramos m3.s comúnmen te 

las razas rojas, l eonad~s negras y blancas, con me­
nor frecuenc;ia la coloración marrón obscura, que 
por convencióJi universal se denomina perdú:, y la 
no menos arbitraria. agrisada, que llamamos cuca. 
Sobre estos colores vienen l uego las particularida­
des de los listados ó rayados, lentejuelados ó mallcha­
dos, etc., etc. No es, pues, de esto de lo que quie ro tra­
tar j quiero ocuparme de cómo de padres que fueron 
rojos ó leonados pálidos, pueden obte nerse hijos rojos 
ó leqnados subidos , ó viceversa, y hasta de cómo en 
los mismos individuos se les puede acentuar ó debi­
litar el color, esto es , revelar el secreto de muchos 
campeones ep exposiciones y concursos, cuyos triun­
fos tuvieron por principal causa su maestría en aquel 
arte decorativo. 

Ya en ciena ocasión dije que los anglo-sajones son 
maestros en el arte de crear razas, y en el terreno 
zootécnico son verdaderos escultores para pronu n­
ciar ó rebajar tal ó cual carácter típico de una raza j 
pero he ~quí que son también pintores, pues á vo­
luntad dan vigor á los colores de la piel ó del 
plumaje, ó' lo debilitan, según sus deseos ó necesi­
dades. 

. En tesis general puede afirmarse que ese a rte to­
ma su fúndamento en.la propiedad que tiene el calor 
de modificar lo~ colores . E n la cerám ica, cuando se 
quiere dar un color determinado á un objeto que deba 
s.er cocido al horno, se le pinta muchas veces de un 
color muy distinto del que luego tiene j e l calor 10 
modifica luego y viene á quedar como se quería. 

Si se calienta un ácido colorado, se le miade ener­
gía, coma se dice en el terreno químico, y el color 
sube hasta el rojo ext remo del spec!ro 6 a rco iris. 
El bo rato de cobre, que es azul, por la acción del 
fuego se vuelve verde j el óxido de mercurio, que 
es amarillo, se pone anaranjado al principio, r ojo 
después, lu ego marrón y al fin llega á ser casi 
negro. 

La colo ración de las aves depend iendo de las ma­
terias disueltas en la substancia denominada el pt.'g'­
,j/.ehto, que es el que da á las plumas, así como en . .. 
los mamíferos á los pelos, el color propio de cada 
animal, puede ser objeto de transformaciones como 
las substancias quím icas en sí mismas, y para ello 
s610 basta aumentar ó rebajar su calor, esto es, tra­
tándolas en pleno cuerpo del animal, como el químico 
to trataría en e l laboratorio. 

¿Yeso es posible? Nada más sencillo que activar 
ó rebajar el calo r del animal por medio de una ali­
mentación y un tratamiento adecuados, y los resul"· 
tados ~o se harán esperar J tanto más si las substan­
cias sumin istradas llevan algún princip~o colorante, 
y que puedan llegar por absorción hasta el mismo 
pigmento que colorea la pluma . 

En Africa hay algunas especies de aves que tienen 
manchas ó rayas rojizas. en las alas yen la cabeza, 
que se les van lavándolas en agua fría y en la época 
de las lluvias se vuelven gris sucio ó rosa pálido. El 
anál isis de aquella mater ia colorante ha r evelado la 
existencia de cobre en un 7 por 100 de su peso, y 
aquellas plumas quemadas dan la llama verdosa y el 
olor característico de aquél. 

Esas aves suelen encontrarse en los sitios donde 
abunda aquel metal, y cautivas pican todos los obje­
tos metálicos y en par ti cular el orín del hi erro viejo . 
También se cree puede depender de que el plátano 
contiene mucho cobre y aquellas aves se alimentan 
en especial de ese fruto. 

Del plumaje de otras aves, africanas también, se 
ban extraído var ios colores por medio del a lcohol, 
el éte r y soluciones alcalinas, y sobre el par ticular 
pudieran citarse mil ejemplos demostrativos de la faci· 
lidad con que ciertos metales y materias tintóreas 
obran sobre el pelo ó plumas de los animales . 

El Dr. Sanermam, de Viena, en estudios muy es­
peciales sobre esta materia, ha demostrado que la 
coloración del plumaje por el pim iento de cayena se 
debía más que á la modificación del color de los áci­
dos que le colorean por el calórico, á la materia co­
lorante de aquella substanci<l , y que és ta sólo accio· 
naba cuando se suministraba con ad ición de alblllni­
na, aceit~ ú otra materia g rasa . 

Practicado el experim ento en un lote de doce Le· 
ghorns b lancos, a los diez días comenzó á flotarse el 
efecto en dos ejemplares , pronunciándose el rojizo 
más en el pecho y en las plumas 1l0rClnas que en otras 
partes, queda ndo el dorso y a las blancas. En la tem­
porada siguien te se les volvió á someter al trata­
miento, y entonces las partes coloreadas tomaron un 
tinte marrón sucio, y un color anaranjado las 
piecnas y los pies. H asta la yema de los huevos que 
daban las gallinas e ra roja sang~nea , y se bervían 
con dificultad por efecto de su mucha grasa soluble . 

L os polluelos, al nacer, fueron blancos, s in color 
a lguno en su primer vellón, pero las plumas que lo 
substituían sí estaban ligeramente coloreadas, si bien 
ese color se debili taba y hasta se perdía si los pe­
queñuelos no comían cayena como s us pad res.' 

Lo más notable de ese caso es que, así como de 
las doce gallinas sólo dos obedecieron al tratamiento 
coloreándose, los po lluelos nacidos de las otras se co­
lorearon como las procedentes de aquellos dos ejem­
plares . 

Hay que reconoce r que en la Natura leza se ven 
casos muy extr .1ordinarios, y desde luego que el puno 
to anda aú n algo obscuro pa ra que sobre el mismo 
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puedan formula rse sólidas conclusiones, si bien sería 
cosa de continuar experimentando aquellos efectos , 
más que por lo, que arecta a l color del plumaje, por 
lo q ue atañe a l desPlume prematuro ó tardío de las 
aves, sobre el cual, el suministro de ciertas materias 
colorantes , se vió producía también sus efectos . 

Los criadores de canarios saben por experiencia 
que el pimiento de Cayena, dado en pequeñas dosis , 

gOf, ti ene el pelo negroj pero a l avanzar en edad, la 
cabeza se le vuelve g ris y acaba por se r de nieve. 
Esto último ocu rre s iempre j con la edad, la falta de 
vigor y el .frío de la vejez vienen las canas, y pocos 
son los que de ello se escapan y si mueren viejos 
conser van aún el color subido de sus cabellos . 

Lo que ocurre con el cabello del hombre se ve 
también en algu nos mamíferos, cuyo pelaje es ama-

D. Pedro Pereira repartieodo grano á un rebaño de Castellanas negras en el SOLO de Aljele 

log¡-a enrojecer su plumaje has ta alcanzar un color 
muy subido. Es el efecto del calor ac tivado p·or me­
dio de una alimen tac; ión estimulante y parte del color 
de la pimienta que ~ llega hasta e l plumaje por ab­
sorción. 

S i la ley de la transformación de los colores 
rig iera en la coloración del plumaje en toda s u fuer­
za, el vigo r de aquélla aumentaría con la alimenta-o 
cióo, la edad y las energías , hasta el negro, como co­
loración más subida, y bajaría con la debilidad y la 
vejez hasta el blanco; pasando del negro al marrón, 
y de éste al rojo, luego al anaranjado , al verde, a l 
azul y finalmente al blanco . . 

Hay niños , en efecto , cuyo pelo es de un rubio casi 
blanco al nacer, luego el rubio se pronuncia, y pa­
sando alg unas veces has ta por el rojo, cuando el niño 
es ya un hombre y se halla en la plenitud de su vi-

. rillo en la infancia y. después de pasar por un rojo, 
subido y el marrón, acaban por ser negros al llegar 
á adultos. 

L a alimentación estimulante como medio de ac ti­
var el calor del an imal y modificar, por lo tanto, la 
ma teria coloran te de su pigmento, debe suministrarse 
desde que el an imal es muy joven, para que así 
alcance al desarrollo del plumaje. E l pimien to de 
Cayena y el hierro son , pues, los dos ing redientes 
generalmente utilizados por los avicultores, ya sea 
facilitados pu ros y mezclados con las pastas, ya en 
preparados especiales que la industria elabora con 
tal objeto . 

Media cucharada de cayena con un poco de aceite 
ó de g rasa mezclada á diario con las pasta~ usuales, 
enrojece fácilmente el plumaj e de las aves leonadas, 
y el carbonato de hierro, en igual proporción, eje rce 
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la mis ma influencia sob-re las razas de color perdiz 
ú obscurece las g rises, azuladas y las cucas. 

En las razas rayadas ó ma nchadas, el hie rro enne­
grece las rayas, manchas ó lentejuelas, y a lgunas 
ve~es tanto que , si no se quiere llegar llaquel punto, 
se da sólo cayena que les proporcione menos color, y 
basta cayena, no roja, s ino a marilla , dependiendo 
esto. del mayor ó menor vigor 
que quiera darse á la coloración 
del plumaje . 

Véase, pues, si la cosa es 
sencilla y fácil de poner en prác­

tica I pero téngase en cuenta 
que los efectos genera lmen te 
son sólo temporales y que más 
tienden á mejorar e l aspecto y 
condiciones de los ejemplares 
para satisfacción de su dueño, 
que quiere sólo recr earse en su 
vista ó exhibirlos en exposicio­
nes y concursos, que á q ue 
pueda contarse con que tales 
efec tos se transmitan íntegros 
á la descendencia, s i bien el co­
lor del plumaje le es algo be­
neficioso s i e l p rogenitor lo en­
gendra más vigoroso . 

La Sagarra, r egión de límites anchos y nada pre­
cisos, cuenta con multitud de pequeñas poblaciones 
y no pocas ruinas de castill os , escaseando las paye­
sías aisladas . El suelo, aunque no muy feraz, resulta 
aprovechado por la laboriosidad de sus habitantes, 
que extraen cuan to puede dar de sí. 

Entre la diversidad de ruinas que notará el cu­
rioso excursionis ta I hemos de 
separar las que denoten pasada 
fortaleza Ó derruídos corra les, 
para estudia r solamente las de 
palomares a.e.arejados en des­
poblado para las torcaces. L os 
sagarretas todavía les conocen 
por tudo1lcrs y colonzers salva!­
ges .• Puede constatarse la exis­
tencia de buen número de ellos, 
no sólo por sus r es tos , si que 
tambié n por lo que consignan 
los arch ivos locales. L arga é 
ímproba sería nues tra labor si 
tratáramos de presentarla COm­
pleta, limitándonos á consignar 
10 que buenamente nos ha sido 
posible . 

Manolo No vaya ahora á cree rse que 
el efec to)ea r ápid o y matemá­
tico, no. Puede darse el caso 
de que, por causas especiales 

Gallo Dorking del SOlO de Alietc 

En Segura hay los vestigios 
de un tudo1tcr . E n Glorieta, lu­
gar denominado solar deis colo­
mers, aparecen los restos de 

concu rrentes en el animal, el tratamiento no obe­
dezca, y además los efec tos de éste son siempre len­
tos, y se ta rda mucho tiempo en observarlosj no vaya I 

á ser cosa que a lgú n lec tor impresionable dé á una 
gallina del Prat UD kilo de carbonato de hierro ó de 
cayena , creyendo que al siguiente día amanecerá 
encarnada, perdiz ó negra . 

SALVADOR CASTELLÓ 

Amenidades 

L as palom as y los palomares 
en Cataluña 

durante la Edad Media 
(Continuación) 

Los tudoners 6 palomares de torcaces 
en la Sagarra 

Indudablemente la región del principado catalán 
que se nos presenta más inte resante bajo el aspecto 
de con.tener palomares de torcaces , es la vulgar­
mente denominada Sagarra . Hay probabilidades de 
haber debido el nombre que lleva á la romana Ciga­
rra, que el Rdo. Segura, apoyado en ciertas an ti­
quísimas lápidas de Prats de Rey (1), s itúa en esta 
población, . 

( 1) Revista de Ciencias Históricas (Barcelona) vol. I V, núm. V. 

otros dos en la pared de uno de 
los que, durante el primer te r­

cio del s ig lo XIX, todavía anidaban torcaces . En­
tre las poblaciones de Montornés y Grañena exis ten 
ruinas de otro. En Vallfogona de Riucorb, cinco 
mostraban sus restos, dos de los qu e han sido recien­
tem ente rellenados de tierra, á fin de aprovechar su 

á rea para el cultivo . 
En Guardialada hay las interesantes ruinas de dos 

de los más curiosos de la Sagarra, y que describi­
remos luego. En Savellar la partida rural denomi­
nada lo colomer , conserva la tradición de la existen­
cia de uno de ellos . En Sant Antolí se ven r estos de 
dos tuc(oners, y en Gaver los de otros dos. En Santa 
Col ama de Queralt hay las ruinas del colomcr dell. 
Gulet, veinte minutos al NE. de la población . La ­
documentación r efer ente á Montergull cita á va­
rios palomares, as í como la de Albió. En Aguiló lo· 
colomer del más d'e1/¡ Gaxet es bastante intere­
sante, y también otro subsis tente en la Guar dia de is 

Pra ts. 
Analicemos brevemente los caracteres que ofrecen 

las ruinas de los palomares de la Sagarra. T odos los 
que hemos tenido ocasión de ver, presentan un mis­
mo tipo de construcción: su planta es cuadrilá tera, 
no empleándose más material que piedra y argamasa 
y emplazados fuera de población, ya entre bosques, 
ya rodeados ete cultivos. Son varias sus dimensiones j 
los hay cuya área rectangula r muestra una superficie 
interior de seis metros de largo por noventa centÍ-
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metros de ancho} co mo el del Soler del Almora:;'t (~) 
de Vallfogona de Ri!lcorb, y otros cuya superficie es 
de doce me tros de la r go por dos y medio de a ncho . 

A j uzga¡' por los r~sto s de los Illej ol' conservados 
que conoce mos, su sencillez no puede se r mayor. El 
más completo está en G uardialada} afectando la fo r­
ma de tin a tor re cuadrada, cuyos lad os tendrán 
ap roximadamente c inco me tros y s u a ltura doce . Se 
entraba e n t:I pOt' una puerta al nivel del suelo} 
oste ntan do venta nas en el pr im e r piso y multitud de 
agujeros pa ra anidar las palomas. El segu ndo de 
GU3¡'dialada, si bien peo r conservado q ue el prece­
dente, todada enseña lo que fut: e n ot ras épocas. De 
forma r ectangular, su superficie abarca al ex te rio r 
doce metros por dos y med io j y como s us paredes 
acusan un espesor de noventa centímetros, r es ulta 
te ne r interiormente diez metros y medio por noventa 
centímet ros. La a ltura será de se is me tros aprox L 
madame nte. Toda la fachada donde hubo la pu en a 
dc ing reso es tá totalme nte desaparec ida ; y e n sus 
paredes inte ri ores los agujeros ó nid os es tán colo­
cados en siete ú ocho hileras , enci ma unos de otros . 

Enteramente igual á los p recedentes es el aspecto 
de las ruinas del colomer del más d'el/ Gaxet en 
Agu iló} s i bien tienen la particularidad de no haber 
pue rta de in g reso al nivel del terreno} entrá ndose 
po r un a \'enta na} con aux ili o de escalera po rtá til. Su 
supe rfi cie rectangula¡' de unos nueve metros por dos 
y med io, te nía las p<l.redes li sas exte rio rme nte y muy 
toscas del interio r, co n abundantes aguje¡'os, irre­
gula rme nte d istri buídos) pa¡'a a ni da r las torcaces} 
cuyas aves e ntrab<t ll y salían del colomer pO I' ot i-a 
se rie de agujeros que atravesaban la pared del me­
diodía por debajo de l tejado. A l pie de la e minencia 
donde se emplazó} co rre un torrente conocido por 
1~asa deis colomers, e n plural, pOt' cuanto más abajo 
de f l y en término de Santa Colo ma de Queralt) exis­
te a ún lo colomer del Golel, conve rti do e n caseta pa­
ra g ua rda r paja ... Inte ncionada mente se consu'uyeron 
ambos pa loma res en las in mediaciones de di cho to­
n'ente, por el c ual fl uye el ¡Ig ua, á fin de poder allí 
bebe¡' las torcaces . 

R e moto resulta el o rigen de los t'lldo1/.ers de la Sa­
ga t·ra. A mediados del s ig lo XIII existían e n los té r­
minos de Sa nta Coloma y de Monte rg ull (2) en don­
-.le proseguían ex plotá ndose en el XIV (3) y te ni endo 

(1) Este nombre, legado de la ocupación sarracenl, lo hemos 
h .llado mcncionldo en documento del año 1324, del archivo pa­
rroquial de Yallfogona. 

(2) A. f 260. ((Omniaa lia q ua m habemus el hlbere debemus in 
tOlO termino san":le columbe el de Coiomcrs exceptato un horto q uam 
habemus in fontcm degatilepa». 

A. 1260. «T rado vobis quasdam domus quam habemu s in uilla 
sanc te co!umbe que sunt in uilla noua et unum cam pum apud co­
lumbariis quod afronta lin termino de monte superboel cum termi no 
de almosela ... (Archi\'o parroq uial de Sanla Coloma de Queralt). 

Montergull y Reurich forman hoy una sola parroquia, lindante 
co n la de Santa Coloma, siendo parle integrante de esta iI]¡ima Al, 
monsel!a ó Almoel!a. 

(3) «E primerament te e posex ladita esgleyau n fereginallo 
qual afronte ab lo tras del calomel' den P. Gu iribert, daua l la vila 
e ab lo ual de la uila, en la qua! cosa no ha afe r res n uyl altre se, 

el ~eñor del Castillo , que era e l Prio r de San Juan de 
J erü:sa lem} paloma r propio en 137 1 (1). 

Por lo que respecta á Vall fogo na de Riucorb} ci­
tase en el siglo XIV el colomer del cas(eJl. Estando el 
termin o sujeto á la jurisdicción de l Prior de S . Jua n 
de ] e rusalem, debía pe r tenece l' tal palomar a l Co_ 
mendado r de Vallfogo na} de quien era el cas tillo . E l 
mismo libro cOntilll'la otro palomar s ito e n es ta mis­
ma panoquia (2). A fines del s iglo XV prosiguen 
subsis te ntes palomares en Val lfogona } mencioná n­
dose á uno, del cual, por sus ruinas toda vía exis ten­
tes} pu ede hoy día a preciarse algo de lo que fuf, (3) 

Al siglo XVI co rresponde la últim a no tic ia hallada 
sobl'e ta les construcciones a ludiend o al palomat' que 
se le\'antó en el tt:rmino dd cas tillo de Albi ó (4)· 

19nol'<u110S la causa q ue puede haber motivado, 
en tiempos mod e rnos , el completo abandono de la 
industria de fo men tar la procreació n de las torcaces 
en la Saga rra, que, por lo an tes dicho, puede cole_ 
girse estuvo arra igada y gene ralizada. Q ui zús du ­
rante las dos gue lTas intes tinas de los siglos X\'I I y 
XVIII fue ron dest ruidos los palomares, y hls l'dtimas 
ge neraciones de aque ll os payeses creyeron que 11 0 

compensaban sus n:nd imientos d e los desvelos que 
su utili zación en J espobl;.¡do les exigía} ú causa de 
tantos enemi gos como a tacan y destruyen las crías} 
según Tirso de :Molina ya dejó consignado en la 
curiosa estrofa úl tima men te exhumada (5)· 

Eslá. bueno el pa lomar 
Fenisa? lI ay poca alcareña 
y cu lebras y estorninos 
Me comen los pal omi nos. 

Palomares á parceria y á censo 

No siempre, los palomares} fueron explotados por 
sus propietarios. T a mbién se e ntregal'Ol1 á colonos 
ó enfiteutas, ya á pa rcería, ya á censo, según solía 

nyo",. «I tem te e posex vna sort de leraab ducs parades, laqual afron 
le ab a. colomes de la \'na parl.». «ltem te e posex \'n tras de lera a 
loch notat cofomes ... «Item la masia den A. colomes co nreu s XII d i, 
ners».lArchi\'o parroq uial de Rcurich, Cflphrell de Montel·gull). 

( 1) Lo Il ostre poble. Aplo:ch de lIoticias f"/leItts pel'fl la historia 
do: \fallfogolla, pe,- Mosséll Ram ón COI'bella Phre. pági na 139· 

(2) Entre las propiedades que P. Cervera tenía por el 'Hospital 
de S. Juan de Jerusalem figuraba «ltem I son al ,eotum e" del castel 
ab lo colomer X V s. s.» Entre las de P. Alco"er \'ie ne continuada. 
«ltcm 1 (sort) ab lo colomel' ques te ab en Johan Giner CCCXXX 
ss." (Libro en folio menor, del siglo XI\' Ex 1\ rm o :q, perte neciente 
á \'a1l(ogona de Riucorb, archivo S . Juan de lerusalcm en Cata­
lufia). 

(3) En un cuaderno sin f..-eha del archivo parroquial de Vallfo­
gona. de Riucorb, entre IJ.s I'atits den Johall Corbella , se halla la 
parlida ~iguiente: «lt em \'n tr..,s de te rra dauall la vila entre dos 
camins, nomenat lo colo mer, arfronle a so l yxent ... ól ponent ab lo 
entre forch deIs camins que van a la creu a Iremuntana ab lo \'erjer 
den pece pons del portal y lo caml que va a gu imer,v. 

(4) En un establecimiento de tierras hecho por luan l\Iinguella 
y de FigueroJa. caslcllano de Alb ió, en 1588. exislente en un m:¡­
nua l del archivo parroquial de Vólllfogona de Riu corb, Icemos lo 
siguiente: . ltcm quaTlo alium terre trotium tinenlie jugeri siue jor­
nal parum plus "el minus partim terre culle et partim arce cum 
amigdalie el colum bario: coníronlatur ab oriente cum pOlulo Marti 
ól meridiecum \'iaque iturde Albio ad lacum de Va ll fogona ab 
ocasu cum domino casJano slabilicnti)). 

(5 ) Dicciolltlrioellc iclopédico hispano·tl me";etllloj vol. 14 . pági­
na 695 (BarceJona, 18g4)· 
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verificarse en Cata lui"ia con las demás explotacio.nes 

agrícolas. ." 
La parcería aplicada á la cría de las pal omas es 

muy an tigua, atrasándose al siglo x las prueuas 
fe hacientes de su existencia en Cataluña (1) . 

Al siglo XII pene nece n los más antiguos de talles 
de la mane ra como se practicaba dicha parCeríél. 
Por datos que tene lllos refe rentes á los obispados de 
Urgel y de Barce lona, podemos estatuir que, gene­
ra lmen te, consistió en la mitad del producto de le s 
palomares, habiendo alguna excepción pal'a los que 
eran nuevamente c-onstruídos por el colono . 

En el año 1124, San Ot , obispo de Urgell, .al 
donar á Pon<; Guerau cierto alodio en la Villa Boir 
(Cerdaña), impúsole po r obligació n edificar una 
masía para su res idencia, cultivar cam pos y viñedos, 
r oturar los montes, e tc. De los palomares existentes 
en dicho alodio, debía dar la mitad de su prod ucto 
a l Obispo y de los fJue en adelante edificare Gue¡';¡u, 
solamente la terce ra parte (2). 1I11ás adelante, en 
1171, Bonet, Prepósito del mes de j ulio de la Seu de 
UrgeIJ, estableció á los cónyuges Pe re y Bonadona, 
diferentes tierras y molinos, habiendo en las p r ime­
ras, un palomar y var ias colmenas~ L a mi tad del 
producto de las palomas quedaba para el Prepúsito, 
mientras que, en las colmenas, la mie l era benefi­
ciada solamente po r el co lono (3) . 

Per e, Canónigo de Barcelona, en el año 1161, 

estableció las tier r as de l manso Quinc i<Í, á Oller y ú 
Gu illeu llHI, comprometi é.ndose é.s tos á plan tal' oli ­
vos, constt'uir un buen palo mal' y tene r nía de 
áosares. De los fr utos producidos por el ol iva r , así 
co mo del produc to de estas crías, debía da r la mitad 
a l Canón igo, quien prohibía á Oller y it Guill eull1a, 
reconociese n jamás á señol' alguno sino fu ese a él y 
á sus sucesores en el cm'go (4) . 

Al pa recer, en el siglo X.II fué costumbre gene ral, 
no sólo pa ra las palomas, si no ta mbién para los 
ánades, dividi r e n partes ig-uales el producto de :iUS 

crias. Conlírma lo respecto á estos últimos, en 1125, 
el establecimieno hecho por e l obispo de Ba rcelona 
San Olaguer, á Ramón Be renguer y Erll1essendis, 

( 1) Vease la nota 7 de la segunda columna de la pág. 95 del 
n,o 109. 

• (2) Véase la nOla 2 de la primera colum na de la pág. 140 del 
n.o 113. 

(3) «In colu mbario Rutem habelltis medieta l em ellenctc ipsum 
rectum el date pastum hercmi. Mansiones vero damus et fucite iode 
justiciam mellii s in ka len das julii.). (DotaliarulII, \'01. 1, documcnls 
d, arch. C:lpitular Seu de UrgeJ1). 

Una nota del sig lo X\"l puesta encima la pala bra mansiol/es nos 
muestra su equh'lllencia diciendo .. \ /"Iles o bu~hs de A bellcs. 

(4) «De illis uero oliuariis qua, ibj planlauerilis et empeltabitis 
donetis mei et meis medietatem et quod lacietis ibi bOllum eO[I/1/!­

bariu1/! et leneatis ibi gansalam unam de anseribus. De quo colum­
pario et de anseribus donetis me el meis medie/Illem. Atqueibi alium 
scniorem non proclamati .. nee faciatis ni si lantum me et successo-

de la masía Espodoya en Provensa na (llano de Bar­
celona) (¡) . 

La reserva q ue se hacían, los señores, de la mi­
tad de la producción de los palomares, en ciertos 
es tab leeim ielHos de tier ras, y cuya consecuencia 
era, queda r div idida, su propiedad, entre dos pe rsa, 
nas, debía palpitar ig ualmente en las enajenaciones 
de los propios palomares. Po r lo mismo éstas serían 
de su mi tad, tanto por par te ele los dómi nos, como 
de los enfiteutas. Ya en el siglo .x hall<lmos un con­
trato de compra\'enta en que sólo figura la mi tad de 
un palomar. Se refiere al año 956 y al térmi no ele 

Sarriá, del llano de Ba rcelona (2). E n el s iglo XI y 
año de 1056, a l vender, Udalart y Guisla vizcondes 
de Barcelona, una posesión en Agudells, se consig­
na as imismo e ntra r en ella la mitad de un palo­
mar (3) . 

Tal costumbl'e no la hallamos en s iglos poster io­
res, quizás por defecto de documentación . Sólo e n 
el s iglo xv cieno contnl.to r efe rente á Vallfogona 
de Riueorb habla de ten'erse un palomar á parce­
ría, ó sea á tercio y cuarto (4). 

De igual m<'lncra aparece la cos tu mbre de estable­
cer palomares., satisfaciendo, el dueño útil á los se­
ño res, un censo de palomas. 

En el siglo XIII Pere de Sala de l Pll ig, opu lento 
pi op ietario de Vieh, de quien hablan con frecuencia 
los documentos de su é.poca , acostumbraba recibir 
de los palo ma res , un tr ibuto ó censo de los diez 
pares de pichones ~¡ n ua l es , Tal t r ibuto se lo satis­
facía , e n 1231, e l e nfiteuta del manso Guard ia de l 
térmi no de Pru it (5) y en 1232, S ilvano, yerno de l 
propio Sala del Puig, ,-especto de otro pétlomar (6). 

FRANCISCO CARRER.\S y CANOI 

( Couü1waráj 

res meos.» (Lib. A ni. Ecc/. Clllh , vol. IV, fol. 9. doc. ~5, archivo 
Catedral de J3arcelona.) 

( 1) «Ac tcnebitisibi nobis gansad'l.In lnarn dean;etibus unde 
dabitis nobis medietalem el decimam cum alia decima peccorum el 

uolatilium quod ibi nutriti fuerunt.» lLib. AIII. Ecc/. Calh., volu-
men IV. fol. 13.doe. 41.) -

(2) Yéólse la nota 7 de la segunda columna de la pág. 95 del 
n.o log. 

(3) Yéase la nOla 10 ,dela primera columnadela pág. 11 del 
n.O 114. 

(4) A. 1455 (1 6 de septiembre}. El Comendador de Vallfogona • 
arrendó á Joan J3alólguer)' Joan Roig, entre otras pertenencias «lo 
colorner den Heg a ter" et quart et pague del me." (Libre de Corl d.: 
l'allfogolla, arch. de San Juan de Jerusalcm en Cataluña.) 

(5) A. 1231 (Septiembre). Al enumerar, SaJa del Puig,las perte­
nencias y dominios que quiere sea.n para su madre Maria. en el 
manso de Guardia, en el de Pruit y en el hospicio de la Sala, se 
añadia fI ipsam triliam de ripa el colz¡mbari lt1ll pI'op tel' X pa ria cu­
[um bOI"lIlIl et propter ipsa nogaria el ¡oto m ipsum meum bestiar 
quem habeo extra ausoniam.» (Mallllall, 12~ O-1233. tlrch. Curia 
Fumada de Vieh). 

(6) A. 1232. Convenio entre Sala dd f>uig y su yerno Silmno 
«el medielate de nucibus de nogeria de ipsis liri s el X p..tria colum, 
bis in columbario. (Mallllol 1 1230-1232, arch. Curia Fumada de 
Vich.) 
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